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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:               BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: FERREPINTURAS DE LA VILLA S.A.S. y OTRO 

RADICACIÓN:               154074089002-2021-00167-00 

 

Se acepta la renuncia del endosatario en procuración, presentada por el abogado Andrés 

Darío Benítez Castillo, mayor de edad, vecino de San Gil, identificado con C.C. Nº 91.076.198 

de San Gil, abogado en ejercicio, portador de la T.P N.º 122.108 del C.S.J., en calidad de 

apoderado judicial de la sociedad Benítez Abogados S.A.S, endosatario en procuración de 

la parte demandante dentro del proceso de la referencia, la cual fue comunicada a  

ALIANZA SGP, en su calidad de apoderada especial del demandante BANCOLOMBIA S.A. 

De conformidad con el artículo 76 del C.G.P. la renuncia al poder1 tiene efectos cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, es decir, a partir del 4 de julio 

de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

J 

 

 

 

                                                           
1 El endosatario tendrá los derechos y obligaciones de un representante artículo 658 del C.Co. 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 025, de hoy siete 

(7) de julio de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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